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■EL CATOLICISMO EN INGLATERRA

Lodia Sánchez Cigandil

FRANCISCO .11. ROYIRA

JUAN A. ABÓJULIO ARNABAL
Callo 25 do Mayo número 434

Salvador Mascheroni

Acerca del sublime trabajo realizado por

Da clases / 
Asamblea f>lí).

Todos los ni'ioa so publica nn tomo volu­
minoso, titulado «Los católico», quienes son 
y lo que son», que contiene los nombres de

Las privaciones materiales y la obsesión 
del terror, han cloroformado las sensibilida­
des. Hace ya tiempo que se ha hecho re­
nuncia no ya a lo» perfeccionamientos, sino 
n las comodidades más elementales do la vida 
moderna: los automóviles requisados para las 
necesidades do Smoluy; los teléfonos inacce­
sibles por la exhorbitancia do los precios; los 
tramways monopolizados para ol servicio da 
los soldados, los pianos gravados con im­
puestos fantásticos. Du un día para otro, una 
población do tres millones de habitantes, co­
rre el pelig* do quedarse sin agua y sin luz. 
El cnibón falta; la leña es lujo de millona­
rios. Recibir una carta de provincias os nn 
acontecimiento. El ciudadano libro de la co­
muna do Trostky, sólo aspira a vegetar os-

..... , ............-."•■•wwiaur l leras i nievent y
• píetenos piden a los ocupantes el desalojo el señor Rafael D. Menéndez en representa- 

de ese predio para dedicarlo a otras tareas, ción del Municipio-,-y los señores Casto Mar- 
Jssos agricultores se encuentran en unásitua- tinos Lnguardn, Director de <La Maño»»»
ción sumamente embarazosa, puesto que en 
el país no existen grandes extensiones aptas

sentimientos del autor han procurado ex­
cluirse, cualesquiera sean ellos, para que los 
personajes hablen los sentimientos derivados 
de los conflictos dramáticos en que son pro 
tngonistas. ,

Publicamos enseguida un fragmento de 
esa producción todavía desconocida; es un 
«racconto» lírico, correspondiente a la esce 
na decimocuarta del acto tercero:

Ámíenlo de
■-’I.-.IL.

miot, v. y

Escrituras públicas—Tramitación do 
sucesiones Asuntos judiciales

25 do Mayo N.° 6.31. Saja «Tosa.

El doctor Roldán no subo tilín a que 
pafiín entregará su obra.

Apertura de libros, l-nlancc* y rontabiii- 
dades. — lrrugnat¡, 6R7.

■ Inserte .
jLíí’s principa

tros de aprovisionamiento, sin comercio, sin 
comunicaciones, la capital hace lo que todos 
los famélicos: antes de morir consume su 
propia subsistencia. Iz>s cambios más i o sóli­
to*, las transacciones más extrañas caracte­
rizan su vida económica. Oficiales degrada-' 
dos, funcionarios miserables, antiguos digna­
tarios do la Corte, ofrecen tímidamente en 
venta sus últimos efectos. Es en el célebre 
«marché aux poux», ante el hormiguear de 
esa mtichcduuibro beteroclita que so atro­
pella entro un continuo murmullo do lamen­
taciones, disputas y juramentos; ante los sol­
dados de vestimentas pringosas, que gesti­
culan y gritan en el fondo leproso de sórdi­
dos tenduchos repletos do exhalaciones

oivert-us cuiimuvinviv... ------- ■ , - ■ -
conflicu, pl.mc» el proyecto eon.lder. 1». ..rile. ,1. calibeo».,... Cn uglnl.rra «CU- 

lucionarlo.—El, vn derecha- pan puestos distinguidos en el ejército y In 
de no obtenerse renovación armada, en la política, profesiones, negocios, 

la expropia- etc. El difunto rey Eduardo Vil estaba muy

ción del Municipio-,-y los señores Casto Mar- 

„ -- ----------------------------..lañanas,
Rubén Perera, Francisco Alvarez, Bonifacio 
Agüero y Artigas Menéndez Clara, Director
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Sus continuos progresos
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(Continuación)

g COMERCIANTES!
g l inos—Yerba vrisni v espceiaiísimn
3 Porotos <!<-! país—Parolo.» <!<■ maniera.

le de loa campos so hallan empleados en la , 
ganadería.—La perspectiva que esa situación 
ofrece a los labradores do la Colonia Platero, | 

ne extiende a los comerciantes de la región1 
que trabajan hace años con un núcleo de 
gente honesta, y conocida, de donde resulta 
una complicación de consecuencias más difí-: 
cilesde lo que n simple vista pudiera presen- i 
tarso a los espiritas pocos indagadores.- No 
ce extraño, pues, que ello preocupara desde 
el primer momento a numerosas personas, 
llegand o a encontrar eeo en las altas esferas 
de la representación nacional, donde algunos 
señores diputados han tomado inmediata in­
tervención a fin de buscar,una fórmula que 
contemple los valiosos intereses en juego.

GUILLERMO J. BOZZO
OiruJano-DentlBta

Sanindí i\. ■ Ü2G. San José de Majo.

, “L.A OLA DE FUEGO"

’ El doctor Belisario Roldán, cuyo aporte a 
’ In escena argentina, nutrido y variado, desta­

ca por muchas razones su personalidad a los 
ojos del público, acaba do dar término a una 
nueva obra inspirada por la guerra europea. 
Es un drama en tres actos, en prosa y en ver­
so, que se titula «La Ola de Fuego».

El doctor Roldán, ha querido realizar una 
* producción que pueda representarse ante 
| cualquier público, vale decir, una obra sin

r<”’ en contra déla enseñanza religiosa en las 
CMenelas privados, es deeir contra la libertad 
de creencia, y por ende contra la Libertad 

que Consagra la vieja y In nueva constitución 
do la República ni determinar nuestro régi­
men republicano democrático y ni proclamar­
se en ambas ese principio que ni el hecho do 
tener religión oficial nuestro país basta 1919 
ha impedido consagrar el libre pensar y la 

libre enseñanza.
Es lo marcadamente jacobino, es lo mar­

cadamente atentatorio a la Libertad.
í decimos especialmente atentatorio n la 

Libertad, porque en cualquiera de sus moda­
lidades queso ataque se afecta el postulado 
general que nuestra conciencia lepublicana 
y democrática ha establecido.

Entiéndase bien, refiexiónese bien:
Por la Constitución que termina el 1 / de 

Marzo de 1919 so establece la religión del 
Estado, la Católica Apostólica Romana, ha­
biendo tenido, apesnr de eso, plena amplitud 
los codificadores que establecieron la liber­
tad de creencias. Hoy, por la nueva Consti­
tución nn so quiso adoptar religión oficial 
para contemplar mayormente lo libertad do 
creencia.

Sin embargo es precisamente ahora, cuan­
do más consagrado está el postulado de la 
libertad de creencias en la nueva Constitu­
ción, cuando más verdad es en la Carla Fun­
damental los beneficios de la república y de 
la democracia, que se le ocurro a los hombres 

1 del círculo gobernante hacer lo que se hizo 
contra loe otros cultos cuando había nn culto 
preferido por la Carta «Magna.

Esto resulta completamente atentatorio, 
como muy bien lo dicen las personalidades 
más conspicuas del país en documentos que 
hemos publicado, de la vieja y nueva Con sí i 
tución, y por lo tnnto, como lo hemos dicho 
atentatorio de la Libertad, de que informo 
nuestra condición de república y democracin, 
que jamás puedo permitirnos violar los más 
sagrados derechos del hombro y de la familia.

Circula un abajo firmado que no sabemos 
quienes patrocinan en el Salto, pero cumpli­
mos con el deber de advertir a todo el-pueblo 
que se pretende anular on gran parte los 
beneficios de la libertad de conciencia res­
petados en los dos Códigos fundamentales y 
hasta por e! del año 18’10 que consagra una 
religión oficial.

No se podrá dirigir a los hijos por medio 
de la escuela dentro do la religión que los 
padres juzguen más conveniente, aunque ese 
sen un derecho ten sagrado como el de no 
enseñarle religión, como es justo que lo ha­
ga el Estado que no debe tener ninguna.

Con los recursos privados todos tienen ol 
derecho n enseñar, a encausar como crean 
más conveniente la educación do sus hijos. 
Con los recursos del Estado es justo que no 
so enseñe ninguna religión, porque el Estado 
dentro del nuevo Código no debe tener pre­
ferencias sinó practicar en forma absoluta la 
libertad do cultos, cosa quo contrariaría 
abiertamente sancionando leyes como la que 
propone ol P. E. quo limita las atribuciones 
do los padres y no permite hacer biso de la 
enseñanza y de los recursos privados para 
hacer prosélitos por la causa que cada uno 
cree más justa y más moral.

bos jacobinos
Con este título, escribo editorialmontc 

nuestro ilustrado colega «La Tarde», diario 
riverista, que dirigo en la ciudad de) Salto, ol 
ductor Juan B. Silva, el artículo que va n 
continuación analizando la inconveniencia de 
la ley quo se pretende sancionar contra In 
libertad do enseñanza.—Tiene su fundamento 
on una adhesión «sui -géncris» quo so protcn-

Madatne Francinc (exaltada): 
—El batallón, ronco y fiero, 

como en otadas de acero 
eo había lanzado al asalto; 
él avanzaba el primero, 
conduciendo, bien n lo alto, 
la tricolor en la mano 
pues sabrás que fuó tu hermano 
quien llevó en esc combate 
el emblema soberano 
que n¡ muere ni se abate... 
¡Alzado por él en brazos, 
tremolaba hecho pedazos 
ol estandarte sagrado 
en donde los metrall.-izos 
iban dejando bordada 
coa punto de quemaduras 
el poema de más puras 
y áuras e»trofas de gloria 
quo jamás forjó en sus duras 
bigornias toda In historia!
.. .Hervíaen sangro la batalla 
cuando un golpe de metralla 
derribó a Carlos inerte;
mns como un raudal que estalla 
al conjuro de la muerte, 
blanco, solemne y profundo, 
se levantó el moribundo 
sobre su propia agonía 
y con voz que de otro mundo 
desprenderse parecía, 
gritó al batallón su grito 
que por grande, por bendito, 
por extraño, por inmenso, 
quedó flotando suspenso 
como un toque do arrogancia 
entre el vaho rojo y denso 
do los espacios abiertos: 
«¡arriba también los muertos 
para defender la Francia!» 
... La tropa, al oir tal voz 
que por venida do Dios 
resonó en la línea entera, 
se lanzó de nuevo en pos 
del laurel de la trinchera 
mientras el adolescente 
sucumbía dulcemente, 
envuelto en la tricornia 
do la enseña, frente a frente 
de In victoria quo había 
desplegado sus dos alas 
sobre ¡as líricas galas 
do aquel mancebo francés, 
que du cara al cielo abierto 
quedó junto ni Mar no muerto 
con la bandera a sus pies...

(llorando)
Cuando fueron a alzarlo los soldados, 

miraron asombrados
que movida la enseña por el viento 
envolvía en abrazo funerario 
su cuerpo macilento, 
convertido en sudario

aquel velo, 
que por tener del ciclo, 
do lo puro y del despojo, 
era azul y blanco y rojo...

1 enrámente, feliz cuando logra regrosar in- 
1 denme,—n la manera del hombre prehistórico 
1 a su oaverna,—ocultándose |>or escapar a los 

golpes,—y con alguna mala pitanza entre Ins 
monos crispadas.

El hambre flota por sobre todas las pteo- 
cupaciones. En bigardo los 18.000 pndt ( ii 
de trigo diarios, que aseguraban 120 gramos 
do pan por persona, In capital recibe sólo 
10.000. La provincia rechaza coa desdén el 
papel moneda depreciado, exige met.il, telas 
calzado, lo que representa algo más que un 
recuerdo. Ciertas regiones consienten en ex­
pedir vagones do trigo, contra igual número 
de rehenes ninximnlistas. Otras no retroceden 
ni ante las bromas más macabras: envían a 
Retrogrado trenes, en los quo eu vez del pan 
ansiado se encuentra plomo... o cadáveres 
amontonados, víctimas do la guerra civil.

Llevados de su piopia ceguera, los rnaxi 
mnlistas, se han visto obligados a organizar 
«el hambre pública», pero como tiempro por 
métpdoa demagógicos, la denuncia de los bur- pútridas, - que so exjierimeuta como una 
gucícs arrancados de sus escondites, las per-1 mordedura en el corazón, la acusación de 
sediciones sin resultado, las expediciones do 
la guardia Roja a campaña, donde los paisa­
nos guardan sus últimas provisiones, las ma­
tanzas, loe lynohamieatos. I-a capital está 
saturada do sangre y acribillada do plomo: 
pero falta el pan, al extrenio que por uno se 
llega a pagar 30 rublos. La mortalidad oca­
sionada por la fiebre tifoidea, alcanza al Gq 
por ciento. En los hospitales, sin alimentos, 
sin medicinas, sin ropa, sin jabón, agonizan 
los enfermos. Extraños casos do parálisis 
debidos a la alimentación Insuficiente, diez­
man la población. El hambre es tal, que los 
profesores interrumpen sus lecciones y lo» 

. empleados sus trabajos. En pleno Ncvsky, he 
j visto a la gente precipitarse sobre un caballo < 

—■ ■1 =s= essExn muerto de inanición, para disputar a lo» pe- |
Debemos dar a la Iglesia de Dios una modesta part? siquiera do los bienes que do Dios hemos rtos 1,11 Poco do 8,1 cariI« coriácea, 
recibido para su servicio que es el supremo destino do todas las cosas temporales. * Aislada del mundo exterior, y do sus ceu- ¡

E1 ««o aviSí,

— no pierde dinero

ma que necesariamente ha de ser contempla- 
. do tarde o temprano, y si ahora llega n darse 
con un- solución que satisfaga las aspiracio­
nes de los interesados, se habrá obtenido un 
verdadero triunfo, y se habrá dado un paso 
más hacia la protección que se debe a una 
clase trabajadora, casi siempre ngena a) calor 
de los favoritismos oficiales.

De esta ciudad concurrieron a la Asam­
blea, el Intendente doctor Vicens Thievent y

X'n,?ípn;,''lnntn’1'1

i una decadencia, al parecer, irreparable.
Allí llevan los soldado» confusamente 

montones de cartucheras, fusiles, bayonetas 
botas nuevas o sin suelas, y a menudo tam-» 
bién suelas sin bota», tabaco, arroz, café, 
barajas, quo cambian por Un traje dé civil’ 
una espada de oficial se cambia por una 
harmónica. En los retretes do los paseo» 
público», se ubican y comercian los espeeu- 
ladore», vendedores de pan.de alcohol, de 
harina, ruletista», deseouUdores du chequea 
al 50 por ciento. Sobre la nieve fangosa, al 
aire libre, instalan las mujeres cantina» 
donde despachan aguardiente con barro 
sanwiches con moho y carne de caballo* 
color betún,que los obreros y soldados com-' 
pran a dos rublos la porción.

Sobre este sordo rumor de colmena 8e al­
za de repente una gritería ensordecedora^y

En Inglaterra hay muy poco nnticlericalis- 
mo. Aún los mismos que no tienen religión 
alguna (y son muchos) respetan ni sacerdote 
y consideran que el desempeño do «u misión 
es do siinia utilidad.

Algunos do los mejores escritores moder­
nos ron eclesiástico», como, por ejemplo, mon­
señor Benson, Ins ennónigos Shoolmn y Pnrry 
y 'John Ayscongh». El más popular do Ins 
corresponsales de guerra, Philip (Hbl>«, e» 
católico; también lo son los dos escritores mi­
litares más conocidos, Hilaire Bclloo y Arthnr 
Pollen, y nsftniRrno ol confcroncionto más 
activo acercado los fines de In guerra, el con-

Lu casa SANTOS GARCIA >’M¡be 
. todas su tela, con marcas propias, d¡rec­

tamente de Europa y el stock INMENSO 
y I’Ml.MANENTE (pie de ellas tiene le 
permite venderlas a precios inverosímiles. 
T AG rl? rríHl. Sl,ba (,.c (pie TODAS 
LAS TELAS experimentan diariamente.

Nadie compre telas
sin ver las muestras

El número do católicos en Inglaterra y Ga­
les es de dos millones. El clero so compone 
de 2.531 sacerdotes seculares y 1.118 regu­
lares. Sus iglesias y capillas públicas as­
cienden a 1.898, sostienen -122 escuelas de 
segunda enseñanza y 1.201 primarias. De 
nquf resulta que en proporción a la pobla­
ción total, los católicos son pocos. Pero su 

Corresponde la iniciativa al señor Ismael influencia excede en mucho a su número a 
Cortinas, a cuya invitación se celebró el do causa, en primer lugar, de ser un cuerpo 
mingo último en el ceicano pueblo de Líber- , compacto y bien organizado. Son fuertes, 
tad, una asamblea de agricultores y vecinos especialmente en Londres y en industrial 
de aquel paraje, a la cual asistieron también ; Lancashírc, y son también numerosos en 
varias delegaciones de esta ciudad.—El acto ciadades tan grandes como Nev. castle y Bir 
dió comienzo a las 2 p. m. realizándose la mingham. Con recursos propios han edifica- 
reunión en una hermosa quinta, con asisten- j do grnn número de iglesias suntuosas; han 
ci:i de más de 200 personas. El señor Corti- gastado en treinta años sobre cuatro millones 
ñas en nn interesante diacureo expresó el de libras esterlina» en sus escuelas; son adic- 
mot’ivo de la asamblea y el objeto que perse- tos a sus infatigables sacerdotes, y comun- 

gnía con su intervención en el asunto, expli- mentó están bien representados en las cor­
eando las distintas gestiones quo ya iia ini- poraciones qtúblieas y en la vida do la nación 
ciado ante los Poderes Públicos, en qniene». | 

dijo, encontrara desde un principio la iná, i 
favorable acogida. Después de extenderse en 
diverjas consideraciones sugeridas por el l

Enriqueta Bonavlla Saluuero
Da clases de ingresa /jara el Liceo de­

partamental.

«le enviar, por lo vi,to, a los autores del pro- 
yeto. Demás está decir que dejamos do lado 
cierta» premisas d» apreciación que so asion 
tan en el nrtfenln de «J^i Tarde» relativas a 
l:> religión del e>fado. Ello no quita valor al. 

gimo, mh embargo, a Ins ¡natas críticas quese 
formulaban n In ini.-iativa del P E., y muy 
nl contrario, icfnorznn poderosamente los 

argumento» presentado» de antemano, rnáxi- 
me cuando vienen de un campo adverso n 
nuestras creencia.. -He aquí dicho artículo:

Circula un abajo firmado en pro del pro-! 
vento _ i.-.-___ . *

SANTOS GARCIA í
Sección Tienda

raiiuvniv ------------ -
.____ on la preparación do las mujeres

nap.wrioyM er«» colegio d» c.»«- 
h» rnereoido lo. ...yoro. 

e,„™. do lo. pedagogos »«= em.n.nl. . 
Además el asilo par® “,ll,doB or8an‘“do 
Ad1 B Hermanas de Caridad en Pionear ha 

pOr » I rln en su género, la institución 
flÍdOd±Wa«ct1ralmtte Ingl^rra. 
mejor mo con qllc BOn

Es muy d , gnCerdotea cat6)¡CO9.

expuesto por su colega, prometiendo ocupar­
se con preferencia do todo l0 relativo a la 
interesante cuestión en debato.

Acto seguido procedióse n |„ designación 
de la. persona» que habían de componer la 
Comisión, siendo nombrados los siguientes 
«•ñores: Doctor Lorenzo Vicens Thievent, 
Rafael 1). Menéndez, José Mnrfn (’nrrege, 
diputados Lmaol Cortinas, Carlos T. Ame- 
glioy Emilio A. Berro, señores Antonio Triay 

orit, Félix Plana, Washington Escudero 
'•prnrio, Orestos Rivera, Federico Lnrm, 

■ neinto Moreira, David Perdomo, Juan Ma-

NOTAS DE WE
Nueva obra ile llelisario Roldan

___ ac,Or Articas menéndez clara 

PERromco TIÜSEMAiílt

tele iTfc'nJ admis'stimiw 
p ^flio números y

Director de la Policlínica Infantil N." 4

íi sJ„e M°"W«>-IS a» julio co».
I¡l b“L2“-s„X?“26,ob « «" J-i

DOMINGO SOSA
Reinntntloi- Público 

Escritoría de Comisiones, Remates y Repre­
sentaciones en general

í DOCTOR VÍCTOR ZERBINO jí 

Medico especia]lata en enfermedad de niñoa
JEFE DE LA CLÍNICA DE NIÑOS DE LA FACULTAD de MEDICINA *3

viable para solucionarlo.—El, 

mente, en caso <•« <•- —----------

J. ' rieuXó., ™ ■ t..»™ .1 ver d gnu. d. .... d.bJ¡-

ÍSÓTol...»»1^S™”0" u»<»tól»«.'l"..«b«bí..l«»d« • l»> “t.;
Como ■«»0. '' El iow» .‘"««“I” por I..

proporcones, y ln . d<j de todo6.. corr¡ente de convertidos (aproximadamente 
m se pone bucm ? 6e pcrsiglie. j (J.OOO cada año) que asiste a los Iglesias y
No esexege a P > n,sft(lnrei d0 compone principalmente de gente instruí-
Como muy opurtunam _ en el deseo 1 da, en la quo está incluido un buen número
diputado Cortinas, bi e ¡()t’eligificar |a í do eclesiástico» protestantes,universitarios y
de poblar nuestros canipo t cscr¡tores, que han abjurado sus errores,
agricultura propendiendo p„tr..nieros Acerca del sublime trabajo realizado por 
país, ofrece facilidades a co on^ |̂aa on I(1g|iltorra deben decirse nlgu-
para que se ubiquen en pa(nbrn8. Existen muchísimo» conventos
es justo y razonable y p eilClief,tran I en Inglaterra do la» diferente» órdenes y gran
dar la situación de los j > d(¡ ro|ig¡osas CIiacQon en la» escuelas
e„ él y que por r.o contar c eB fi0 | d<¡ segund3 O11,c0n„za y primaria, o curian
facilidades dispensada» a los fe enfermos, lisiado», etc. En
vcn en el duro tranco de a ejarso do d rfi8.

blica —Ese solo argumento hac > b gu (rnfo cg muy apre31Bdo y gene-
a, -eon.id.umi6.. d l’"S“t° «Í'd^o,« nbnení. i...U«do. L». moni» ta .Ido b» 

solución acertada d p parn ej mflgis
c|,0«l»borio.o.o.''d"d”»o> fií Lio

La moción del r;ri,itores presente.», 
principio por ” d ..ombmmlmi'" d.
proponiéndose p intervendrá ante
un Comité Ejecu! iv , 9 Coiu¡s¡ón (jolo- 
Jü9 Poderes Púbhcosi y ]a oporllina

...
Bente en carta dir'g ■ Enr¡q,ie Givo-1 Mantiene . COIIBtnl,temenle,
Pr..ide»todohm..« gro.o., . 1 d y .on

¿o la pal • ,nl,Btró do ‘Xs -i; joro de. pobre.

Jkrro, quicD H0 ,nostr0 - ,

0 Oonaumo: llar <|<*| l»ln(a y <lel paíN 8
g Semilla: llar del |»lnUi. IBenMllern y del puf» 3 

K Ramón Pérez (hijo) A Cía. R
Q l'rcnMr n la Estación-Man Jomé 0

* n j"am 1 ’erdomo, Juan Ma-
. Pn?:zano y Juan Rolando.—Termina- activo acercado

-r.-. da la asamblea despné, de una nueva diser- I de de Denbigh.

c.«i„«,.i„ c.orni,iS1, odo. 
brt nn«„„Srl pr„ia |nm to|lj|nt r|imbjq B 

■■...l.ron,,Q„pdS„ra,j„j„ ,„bd¡l,¡dir,0 m 
tro. en™.,.,,,,, „„„ Mj, m M„„(„¡doo c„ 

', ’■ “ E'bertnd, lnt«gr„d„ „dn „„„ 
d.ollo.ln, pc™„a, rad¡„d„ d¡R
bolo, ponto,. L, primera tonara . ... m,™ 
eont,„„„lo, traMM |m „,llori[|ndo>

I /-«o r-ini-. ' ~ ,e Pec,ll'a’. 1. segunda precisar loa camposLOS PR NCIPin»? I1"'.l" ““P™d". ... la forma „rri.---- ----- >l»VPI|-|Ut> bn,«hrad„,)..,ca„,0,deln moei.ón p|>
'•'o " »l™ del doparlomoatm y la torcera 
obtener entro loa lobrmloro. de lo Colonia 

_____ -V» prolendo desalojar, lo, dato, oaceaa

|- 1 . , Par"pra.oeoridn normal de losasamblea de agnciiltoies ¡ ei «.„„t«b. ien¡.io, P,ir, hvithrf <>• . —...................

cel^ada_Libertad
BUSCANDO SOLUCIÓN A UN CONFLICTO mn - --------- '— ' ' P 0 0 sentimientos del autor han nrocurado ex-

Vanas veces nos hemos ocupado en estas con una solución

CATÓLICOS:
Froparaoo a contribuir gonerosoa a la

Gran Colecta de la Arquidiócesis

------- ------------------ <-u estas 
columnas del problema que Bo les planteara 

» un grupo numeroso de familias do agri- 
cultores de nuestro departamento, instalados 
hace más de quince años en los campos de 
la Sucesión Platero, dondo ocupan una ex- 
teusión de terreno do 6000 h.—Según es de 
conocimiento de los lectores, ahora los pro­

de ese predio para dedicarlo a otras tareas.

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

pan.de
em.n.nl


LOS PRINCJ'*103

=■Mlcheíln" A LAS FAMILIAS

Chapas de todas medidas
ANGEL PÉREZA. ESTRADÉ Y C.“

LUTOS

k'InJcN «llarioN a ¡Montevideo.

Lorenzo
LA SERPENT NA’ Favor i/itc agradecerán.

hllciió el 28 de Agosto de 1917

Sus deudos inritan a sin

Los acreedores de la Intendencia
ba Santa Misión agradecerán.

TABLADA
EN EL MACC1Ó

Correctamente el joven II. Fabriciv.

La conferencia de mañana

Un busto de Rodó

-Sedará la Comunión «enta en la sala del Macoió, la baila ton di Ihnry, ilmioniita;

JE£ ni roes”
su laboratorio de estudio 
año 1916. '-studio

dro Leandro Ipuch-

La Feria de Arroyo Grande

scOorea Mci»éudez y Larriera han re-

entrega liará nso de la palabra en nombre 
de la sociedad donante, el doctor Angel

Este es el título de uu tomo de poesías, que 
in galante dedicatoria, ha llegado a nuestra

por < I triunfo.—Es un bello gesto sportivo 
que ds tacamos en atención a lo extraordi­
nario del hecho entre nosotros y com > indi­
cio positivo de que progresamos.

Liga n-|atutiqa—Botaíogo (I) Pin- Ultra 
(I)—Corno estaba anunciado, jugós> el <10

Enseñanza pública
El Director de la Enseñanza Primaria y 

Normal, doctor Aguirre y González, ba he­
cho saber a la Presidencia de las Comisio­
nes Departamentales de I. Primaria, que es 
eu propósito reconocer la más amplia auto­
nomía a esas corporaciones.

En un aviso q-ie se pub'ica en otro lugar 
do esta hoja, se hace un llamado a los aeree 
dores de la Intendencia Munic'pil, que tiene» 
créditos con aquella repartición, anteriores 
al mes de Enero de 1917. — El prgo de di- 
chas deuda.» so efectuará, como se sabe, con 
parte del empréstito concedido a la laten 
dcncia por el Banco de la República con nr- 
torización legislativa.

Con motivo de la visita de la embajada de 
S. M. el Roy de Italia a Montevideo, la so­
ciedad «Danto Alighieri» ha resuelto obse­
quiar a la 1 ‘nivereidad d" la República con ,

' v..u..„cMoio ?.»»■

Huésped distinguido
MONSEÑOR JOIIANNEJÍANN

quiar a ia i uiver-ijan a" la n»puouca con ,. , . ■ . , ......— r— r*..........
un artí-tico busto de José Enrique Rodó, ><« fieles, una imagen del Perpetuo Socorro, 
obra d-I escultor Morelli. En el acto de la P:,tr0,,a dc '« Santa Misión.

la venta, en la seguridad de colocarlas por 
precios razonable», máxime cuando como 
hoy. la demanda es activa para toda clase de 
productos ganaderos.

Interesados en realizar una buena propa­
ganda, lé rogamos que si se resuelvo a con­
signarnos nlgún lote de sus haciendas, nos lo 
comunique antes del 1S dc Setiembre, fecha 
en que liaremos imprimir el catálogo.

Sin otro motivo y esperando ser favoreci­
dos con sus gratas órdenes se repiten de Vd. 
»ttr>». y Ss. Ss.—M'iu'itdc'. y harriera.

Nota: Las otras Ferias a celebrarse du­
rante el resto del año en el mismo Local, 
tendrán lugar el 19 de Octubre, el 1G de No­
viembre y el 21 de Diciembre ptóximo.

? ........iH-saí:
recibirá . u audie 

'*1 *t*“r íedinno Hon. L

FUNCIONES DIARIAS
Por la mañana; A Jas 8, Misa de Misión, 

después de la cual so predicará la plática.
Por la noche: A las 7 1/2. Rosario, eáoti 

coa, plática y sermón.
Todos los días habrá Misas desde las 5 

1|2 hasta las 8 1|2.—f.....................
cada cuarto de hora.

Los domingos y días de fiestas la Misa de 
Misión será a las 8 1(2-

Conícsione»— 8e oirán confesiones desde las 
5 ba-ta las H a. m. y desde las 2 basta las 
G p. m.

Las confesiones de los hombres se oirán 
también por la noche.

t
Josefa Clara Muniz de Durante

Ia« SiiS rs-e» qiv» entraron hoy n Tablivbi 
fo’o so retiraron «in vender <!3.

Explicación de la Doctrina, Plática y Can­
tos.

Por la mañana a las 9 y 30.
Por la tarde a las í y 30.

En el primer tren de hoy llega n In ciudad 
el señor Gobernador de In Arquidiócesis, 
R da.o Monseñor José Johanncmann, en vi­
sita apostólica, con motivo de la Santa Mi­
sión que viene realizándose en la Iglesia Pa­
rroquial.

El distinguido actual jefe de la Iglesia en 
el Uruguay, permanecerá entre nosotros fus­
ta que termine la tarea de los padres misio­
neros, y se dignárá predicar el sermón de 
misión durante los actos de-la noche.

Al presentar nuestro sn'udo de bienvenida 
al ilustre huésped, deseamos que su actua­
ción al frente de la Santa Misión eea de 
provechosos resultados espirituales para los 
fieles y para el pueblo cu general.

t
Manuel Roquero

(Info-mación especial pira LOS PRINCIPIOS 
cargo da lo» vendedores de ganado en Tablad 
señores Juan Arrosa y Cín.)

canten los cánticos populares, en las diferen­
tes funciones de la Santa Misión.

Confirmación—El Ilmn. Sr. Obispo 
Mona. Stclla confirmará desdo el domingo 25 
al domingo 1.» dc Setiembre.

Misiones en campaña-Los Misio­
nes en campana tendrán lugar en cinco punios 
distintos. Los dos primeros puntos son: en In de 
don Saturnino Camelo, Fagina —del 3 al S dc Se­
tiembre y en lo de don Pascual Vera, Cerro San 
José, del 8 al 13 de Setiembre. En los otros pantos 
avisaremos en nuestros próximos números.

cuenteo correspondiente a la 2." ru-dad.l 
campeonato de la Liga Matutina, entre am­
bos teams B >tafogo y Plus Ultra. Aún cuan 
do el dominio del primero fué evidente el 
partido terminó con el «core de un goal para 
para cada bando. He aquí los teams:

Ifolafbgo —G. Cácercs, A. Cáceres y Mnz- 
za, García, Mutarelli y Sarachou, Carb.ija , 
sr....z...l ... u .... .z r r» ir

trata (!• mi mete ido que <st.í re- 
uno d-: loe m-jores de Ja Re-I 

, ...i-p'-i-na' ubicación, »u«'

EN EL CLUB FRATERNIDAD

Tiene lugar mañana de noche en nuestro 
primer centro social, la conferencia que dará 
el doctor Z-jrbino. Para ese acto circu .. .-»t-. 
los asociados del Clnb.lasigni-ntp i»v r

la i. úb Renias j los [oittfittj Oue SO nrAtnnd» „l vr:..:.í_ i

LA DIFÍRENCI4 DEL 20 POR CIENTO

ciegos que con voz ronca y gangosa deman­
dan caridad.. . 5 de nueve »e normaliza el 
tráfico: continúa la venta de condccoraeio 
ne« al peso, espidas, durados uniformes de 
chamberlanes, abandonados hace años en el 
fondo de l< s enjones.

I n soldado ebrio propuso en venta la ma­
dre ..

.A qué? ¿No acaba acaso de vender la 
Rusia? (Continuará)

FALLECIÓ EL 26 DE FEBRERO DE 1918

Sus deudos inritan a sus relaciones para

resonante éxito. Li Ricciardi trae un nuevo 
extenso repertorio de tonadillas de moda, no 
conocidas aun mitre nosotros.

El espectáculo d; hoy está dividido en 
tres secciones: t." pirte. «La Gloria» pelí- 
cu'a cinematográfici en 6 actos; 2.“

Déla llanty. A. Varela v Quintana. R. I);iz

que se pretende en el Ministerro do Ha­
cienda.

Fué esa pues, la respne.ta que obtuvimos, 
y ella bioa c ara y terminante, puede servirá 
muchos do los scñoics contribuyentes pura 
proceder de acuerdo co» lo quo ¿líos con-i 
deren más conveniente para sus iotere». s

Veqta de un campo
El señor Anastasio Martínez ha comprado 

« !a sucesión Larraldo ol campo que ésta 
poseía en alataojo, conestente en 3.000 frac­
ciones de metros en 7.378,81

UstAd jal Imcor preparar Iti receto que su módico le indique-debe ¿ 
saber si los producto- empleado^ en ¿lia, han -Ido analizado*.

** ’-A “FARMACIA IMPERIAL” |

^=====1====:=^

Cubiertas y neumáticos
SOX LOS ltl-E mas BKCORIIIDO DAN

Varios contribuyentes han recurrido a 
nosotros solicitando informes sobre la mane­
ra de obrar en conuceuenoia con su actitud 
de protesta ante el Ministerio por el cobro 
del 20 % do impuesto de C. Inmobiliarin, y 
un Humado pen ntorio por ol término de lñ 
día», que formula por la prensa el Adminis­
trador de Renta» para hacer efectivo el pago

Hemos tratado de averiguar que actitud 
tomará la Comi-ión de propietarios que re 
clamara ante los Poderes Públicos de esa 
Indebida np'icaeión de la Ley, y al efecto 
nos entrevistamos con uno de sin miembros. 
— Este nos manifestó textualmente: -lioso- 
tros los déla Comisión,y un grupo numero 

I ho de contribuyentes que Ospr-r i el desarrollo 
délos acontecimientos, no hemos pago ni

De acuerdo con lo que so ha venido anun­
ciando en estas columnas, el domingo a las 
8 y 30 n. m. dió comienzo la Santa Misión, 
que predicarán durante qnincedías, los R. R. 
Padres Redentorista», en la Iglesia Parro­
quial de esta ciudad.

El éxito del acto inaugural fué altamente 
satisfactorio. Las amplias naves del templo 
cobíjnion a una concurrencia enorme, entre la 
que notábase la presencia de numerosos en 
bulleros. Después del Santo Sacrificio de 
la Misa que ofició el doctor Norbarto Bj- 
tancur, el hermoso coro de niños cantó pia­
dosos himnos a la Santísima Virgen y al Co­
razón de Jesús.

Acto seguido se presentaron los K. R. 
Padres Misionero*, a qnienss el señor Cura 
Encargado dió la bienveniti i. L lego ocupó 
In cátedra sagrada el Pudre Wiencn, Supe- 

¡rior de los R-deotoristas,pronunciando una 
.hermosa plática inicial, explicativa de los 
beneficios que In Sirria Misión reporten In» 
almas.

Esa misma tarde a las I y 30 diósc prin 
cipio a Ja explicación de ¡a Doctrina para 
niños,asistiendo gr.in cantidad de ellos. Por 
la noche, la iglesia volvió a contener más 
concurrencia aun que durante la mañana, 
dispuesta a escuchar la palabra de Dios. Hu­
bo plática a enrgo del Padre Wicncn y ol 
sermón que fué predicado por el R. Padre 
Wagncr.

Ayer desde las primeras misas, el templo 
fué una verdadera romería. En la misa de 
las 8 se expuso a la adoración perpetua de

? ' ——------
Ü TALLER SERGIO IGLESIAS
lí < oi.,.. 4«» - »«■' •’««•,h'

f :----------------------- - —

El Presidente deJa'Re?í(bI ci
D«.Js ol ,,tb..b

nip"» -i i-s-aj,,,;;,’ "'«-i- <i.
nnminn U! t[(. |h

-Harto .In.,,,.. Vocales, 
intransferible.

| I Falleció el 15 de Agosto de 1916, en la P« del Seoor

S,„ deudos invitan a w. rolaeiono» y a te P»™0””
I"' “ollX !rí’í'S(-n “ Iglesia ’par^teíte dte 20, 21 y 22 dol comea lo
I teT V ¡ 2,« y 8 y 112 a. m. Favor que agradecerán elo.-namc.to

FOOTSAlaX.
Los niatchs del domingo-Uru- 

; guay vence a Nacional—Numerosa concurren­
cia asistió el domingo al Parque Artigas, 
donde se había concertado un programa in­
teresante.

A primera hora y a órdenes del referée 
Garrido, jugaron los 2.° equipos de Nacional 
y Central, resultando vencedor el último p ,r 
un acore de 2 goala a 0.

A las 3 y 1 ¡2 el señor Chavalgoity alistó 
los primeros teams de Nacional y Uruguay 
así, compuestos:

lragua i/: Fernández; Prando v Bravo; 
Parada, Agüero y Conde; Prieto, Colocho 
Minetti, Brnnéy Díaz.

Nacional: Davcrcde; Llugain y Valiente; 
Boggio, Rozzatti y Risso; Castiñeiras, Poey, 
Scnuiello, Fernández y Rebdira.

Estos empezaron jugando con sol y viento 
, n favor, a pesar de lo cual, el match so man - 
tuvo equilibrado, y la vallo alba pasó por 
mns trances apurados, debido a la defección 
dc la línea delantera

Al finalizar este half, obtuvo Uruguay su 
primer goal, por medio de Bruiié, quien re 
mató con un poderoso,shot, un serimage pro 
(lucido a consecuencia de un cornerd muv 
bien ejecutado. 1

A los pocos minutos del 2.» half Uruguay 
atianznba su triunfo con un nuevo tauto que 
marcó Colaoho, aprovechando una mala ju­
gada de Davercdc.

Inútiles fueron todos los esfuerzos de Na­
cional que reaccionó algo, ante la ovid •ocia 
de su derrota; Uruguay que en todo momen­
to jugó brillantemente quebró lodo m onto a 
fondo merced a la actuación eficiente de su 
defensa de la que se destacó oorrectam-.. te , 
Agüero, el hombro del field, por su jue.ro 
seguro y provechoso. El back Prando, si lle. 
ga a posesionarse do su verdadero rol. puede 
Negar a sor una fuerte columna de|cualqu¡ar í 
defensa. ’ 1 1

El partido terminó on medio a los expli 1 
cables mimfe-taciones da los parciales de 1 
Uruguay, ante ol amplio y merecido triunfo 1 
do su favorito. I

Hemos dicho ya que Uruguay mereció d 1 
triunfo en todo momento; jugó mejor que su 
adversario, y con gran entusiasmo, factor c.i-

Pu-“,-el trill!'fo c" l«n «obles jornadas 
tootballíshcas. En su defensa despuói do 
Agüero, quo volvemos a repetirlo fuó el 
mejor hombro del field, so deslc.ron 
Bravo y Parada; dol ataque Bniné y Díaz 
T1® constituyen nn ala peligrosa. ’

iino-. kilo, 
arti-'. como -igne.

El debut de Iqoy —Después de dos 
funciones de biógrafo con el teatro repleto, 
celebradas el domingo, esta noche se pre-

Tícndii. Ilopcría, Mercería j? 
x Saslrería y Sombrerería x

■>■- S&aEíO ^ÉRTÓLI
Rccoiniemlo ni público o» general que antes .lo hacer mis compras en otra cnsn visi­

to esta y pida precios. E» la casa que vondo la Mercadería más barata.
VENTAS POR MAYOR Y MENOR

Calle «A de Mayo

la muchedumbre «o empuja y atropella vio- 
Ir-ntainepte: un ladrón c igidoen flagrante de­
lito, o simplemente un inocente sospechado, 
es arrastrado hacia el Fontalka, donde desa- 
pn-ece bajóla nieve. El pueblo aplaudo re- 
gocijado, , su» alaúdos de alegría so mezclan

, ! notoriedad, que una vez
‘ ’V dol Banco de la Re
; ^1'tcnd m-mteníad propósito de

d il ""■' •I Meroido público de

CircuioC. de Obré,-os

‘-nblén n c.neum. .. In, ,¡",\'•’,’,Ttnrloa

iii ‘’ ñ- '.....»«••»••• ueiuy, uusiouHta; X na Rxciar.li, en su re
liPin/'im.-i It-cciarJi, ya conoeididi nuwtro psrtorío dc toaalillas: 3.“ .arto eran nrn-n,. 
púbheo simpatía con qu • los a.i.lu k al timón dc ventriloquia moderna Jor eFprofe-'
Teatro despidieron a la cuitante o i s i ante s .r II mry. - Ma (stf0 do piano señor V Spa- 
nor tournée, hace suponer para ella un nuevo'lloni. ' P

SI qMTOis tener sogurúlnd de q<H la leob® 
i? vuestra rasa m muy buena, debela eomprmla a i.
i | I,ns llosas do Párez y Etohovorry. .|..e l«>' 

nos especiales en que se dispone a servil < 1 ’
I jante su pureza. .. «.

Pedir por teléfono a Ramón Pérez (hijo) J •
ESCRITORIO—SAN JOSÉ

®’en°P«uZwrbin® .?n su labora' " 
en París. Mayo dc! año 1916. "
San José de M„y0> Agosto de 19 H _

Fraternidad, üen'c^M'n.rP1^0!11^1 del ' lub

'dente , 21 dul

Abasto. — Bu -y.•» do 115 a 1'28 mil-'-simos. No- 
rillos. d<- IJ5, a I-- ' ídem. Vri‘-n»; de K6 n 13G i 
•!. :n Terneros: '!<• 1“1 e 107 ídem.

Frigorífico Swift — V.. a» a l<-2 mil.'-iniOs.
Frigorífico Uruguayo. - Bueyr-: Je l1».1 a 13o 

■i.l.'-siiun». Novillo-: dc I2O» 137 ioetn. Vacas: do 
115» 125 mib'aimos.

J, ' . ........ . •" la
•¿«'n*.lll«'^X^l"k’l'»¡'»- 

de verduras y frutas i l. lc’’.t,,s carnes, .. ................ .IrXtiT 
lieinj. y IK, c .^- A' mismo 
tía» anulad.,» h.» imnueat.í m’ ?

«bo.M.r. por .oneepto dc d™“" 
cilio. L. suma de dinero r. 
pleaiBB en lm reformas del

| de la calle Asamblea, se destinarían otra ¡ 
; obra pública de positiva utilidad.

t.'iéese que con ello so hará un beneficio 
al público, pue«to que la falta dc impuestos 
sobre artículos dc primera necesidad, abara- 
tnián ésto» en forma sensible para los con 
siimidorcs, al misin > tiempo que facilitarinse 
c ui el radio libre la multiplicación de peque 
ños morcado.» en todos los birrias do lá elu­
did, en vez de concentrar en un sitio deter­
minado todos los expendedores de carnes y 
verduras.

Estos son los primeros datos -incompletos 
por ciorto—y los argumentos de más fuerza 
que se hacen para apoyar la iniciativa, que 
han llegado a nuestro conocimiento.

Así,nsimj.le vista, sin poder plantear en 
definitiva In idea, clin nos resulta excelente.

j En posesión dc más nmjilios detalles de este 
interesante tema, hemos dc volver sobre él 
comentando con detención las ventajas o las 
posib'os inconveniencias que so deriven dc 
su aplicación en nuestro medio.

KC"1 rvi,. , ......u,,n n" pa’aron las cosas del misEl plercado Municipal '"i°zdo!ilar',,cfcn.'0’ri,forz-‘d"¡ueor-
1 -oración de Llugain, ol notable zaguero n > 

•izo m con mucho uu bueu partid». Davo- 
redo pudo evitar ul segundo goal; todas las 

ecos que fuó llniuudo a actuar, lo hizo e, „ 
indecisión; L'iigain nos pareció falto do trB11 
•Su mejor hombre fuá Risso, siguiéndole tll‘ 
méritos Boggio y Valiente. Rozzaiti nos 
paremó agotado desde el primer tiempo?^

.........

Ia Santa Misión durará 15 días completos. 
Las funciones especiales se avisarán opor­

tunamente,
—----- , , 8e levantará de nuevo la cruz de la Misión,

partido entre los ganaderos del país la n-1 ia misma que levantara hace más de 17 años 
guiente circular: ¡el lllro. Mona. Jacinto Vera. -Obispo de

flan José de Mayo, Agosto de —M uy Montevideo.
Befior nuestro: ,,;c..rle 0,.e c»'6li‘« San José: No olvidéis que aquel
. J e"C^ Td -A T VA de G . , Ma,° °bkpü' Moni' V"8 «'•

re.u-.t j c I D •• ( coa el consolador nombre «Solar dc la Piedad».
i Demostrad en la Santa Misión, que aún esta fel|.
«¡resta es dizna de merecer tan liooroso Ululo.

Renovación solemne de la San­
ta Hostia —El domingo próximo, 25, en' ... ....B
U Mi.a de las 10 tendrá lugar la renovación ! «««poco n.inque el Minidr.
aolemne de la flauta Hostia, con procesión | '"«Y « !» n '1»" ¡ón intorpm
por el interior del templo. L" '"te " sr gmr.-mo» In vía jud

, «... | pura luí nnniero».» abogíid-.» n nuicni-s h
linportaqte . u ruega a los fieles que c-maiiltud i al r<-p: -t >,«firman qn>- tm Ir

Gran taller dc modistería n sombreros
Ultlnoi miili! it toiiEts. mu i Soutlen « 

SURTIDO COMPLETO de GÉNEROS -AW
Cnctjt! itrios j fíolisin

AJiAnrs huí iwvn \ njk « .sv°‘
Módica

„<v oáf’'
duiliincs, sniiilircrns.lofiis.gnrnis

Casa LOPEZ Y GUERRA KzS
Calle Asüinbeu ksq. 2 5 de Muyo - |:rcnle a lo Plaza Principal

meé»* ‘*e * oniívsíiblcs liebidas. Ferrcíería, Pinturería. IBazar.
‘ 11 Armería. Isibrería. Papelería y •lu^iieíería
cA5A ESPECIAL EN! TODOS SUS RAMOS, SAN JOSÉ DE MAYO.

jando Hiitisfcch'is a ti 
cuanto so puede decir 
portemi.,,,.,. T,.„a „.„u,

-Un.'“".-A' l-rmin.,.)

'niguay, feliciuudu en éste al cuaho



Asociación Rural de San José

SE VENDE

y grande asi­
ros, Im0nd<.|*o, galpones y

1000 toros DURHAM j 0M g i
digreoinsciipto.de Pedigree no inscripto y puros por eril- Q g 

Z¡1. I)p liiOiliri nnunlii-n v /Ir» ríanme.

S”" ............ A,»mbl" ■Ctiid-
 De

>lndo.—l‘or 6

JOSE P. TEJEROEL PAIS
b fcírjm itu-fi. jifit-i'i-rfi líl l’n Issm.

(Sfeatríla s<a©áaj SE VENDE

propietario en I»
1 Rincón y Monto-

Gran E^eria, de G-am.ad.eria
Por avisos y suscripciones dirigirse a Rubén Perera

SI

EutIciiIc mercado para la venia de rrprailiit lores y haciendas generales

PEnsión UJauri

San José,

Qjquódacíán forzosa
ü ios poseedores de automóviles FordSe han presentado a la Curia solicitando

j,

i o M. Loustaunau y Compañía
CALLE ARENAL GRANDE

VENTAS PURAMENTE AL CONTADO

Calle Treinta y Tres, 354.—San Josí.

Secretaria B. de Instracción Primaria

| Mueblería y Carpintería j | j
Con FÁBRICA A VAPOR jj 2 f

1 M m s y
EDICTO DE MATRIMONIO

SE ALQUILA
i üiideíiios o ;ii rendamos

.... I. ..........I.¡«ll I.-UH.i»-

L OS P R I N c

■le dofl»
•■'•cióu do loaintoroBiulos bn|

Depar .

con ropero do espe- 
de luz con mármol

«
4

le- frutáis*.
Para tratar con su ti' 

calle Arenal Grande 7ÍK, <

g

t
4

4
i

qorilas y niñas. So liacon on la callo Uruguay os- 
Ruina Artigas, a precias módicos.—Marín L. do 
Ñfuseio. _________________________

- Ofrece servicien profesionales y se 'a 
carga de la tramitación de sucesiones y ventas

FiHticiseo Espinóla (hijo).
•I.° «Canción de cuna», poesía del señor

La Sorpresa
CASA DE MODAS

í
4

PÉREZ Y SOSA

89 POTROS-80

Pongo en conocimiento del público en general 
que. desde esta fecha, regirón nuevos precios

B

liqjiáusís im desde 0.151 0.10 pulseras ate de 
plata 0.C0, retejes lumlncsos 4.50, metes fattaiía de 
ero i plata desde 0.45 a 4.50. foftrii Ruello y Ua- 
glig talle Asamblea frente al Teatro Iis.miI.

JPor terminación d.e contrato y cliso- 
Ilición. ele sociedad.

,i, AS de S¡IÍímbrr. fecha rn que se cerrará el Catálogo. —Por informes 
| dirigirse a los martilieros en SAN JOSÉ, calle Sarandl 618

Umaeen,Despacho de Bebidas 
UU M C8» 341 1 TMU ÑUS 

do Q. Julio Fílippini

Pongo en conocimiento do los sonoros propietarios dol insuperable 
Ford que esta Agencia tendrá Nafta permanentemente pata que en 
adelanto no so sienta la escasez do dicho artículo. El precio será de

Intendencia Municipal
LLAMADO A ACREEDORES

Muría J-ibel Duriín Rodríguez.
5.® «Flor de thé», cantado por la niña 

Maruja Muitios.
ti.1' «La serenata de SJiubert», poesía re­

citada pt>r la niñi María Enriqueta Espinilla.
7." ■■ V¡Js radicusse», pieza al piano a 

wp» n nos por la señora Amirn Siiciras de 
' .ipdevi le y la señorita Maruja Museio.

Sicswivs ÓL0.1ÁdvA 
Profeacr da guitarra. fluía, iclfao j barmcnfi 

LKCCIONES.A DOMICILIO

Por traslado do la escuela pública quo lo ocupaba, el amplio 
alón do la cusa callo Yi y Vidal, a propósito para comercio con bue­

nas habitaciones para familia.
Tratar con Cuadrado y Silva.

Desde el ±." d.e Tmlio se liq.viid.an. to­
das las existencias de la

expresamente de la caDI,¡2' . „3 N 0437. 
dos voces por semana—-Palle 33 

Eugenio □. Cazeaun
CONTADOR PÚBLICO

Arregla sucesiones, hace leída clase de operaciones sobre 
campos, etc, y administra bienes.

Escritorio: Calle Paysandú 1520. MONTEVIDEO.

 llamar a . onruiío raía i ruvc r la d.rec

Rafael V. Salguero
E9ORIBANO

Ai.'ísa a su numerosa clientela epte de regreso de Montevideo, 
atiende personalmente su Escribanía

Eitrllüilo: [alie San J11Í 5!l entre saraodl j lilii. San Jase de Mayo

cerniente «l romo-de couiecciún de Som­
breros en lunmu y rrlbrinu lea ir ú r.aar 
plomas.

CALLE URUGUAY ESQUINA SARANDI
SAN JOSÉ OE MAYO

toses
catarros 

asma 
resfríos

8

Casa Arnábal Hnos. y Soto
POR TERMINACIÓN DE NEGOCIO

| P'Ienéqdez y Larríera

SE RECIBEN HUÉSPEDES

ORAN REMATE-FERIA DE GANADERÍA
A releí,rorreen losillas «» y 30 de Solí........ . d. I!»IH

ez Regresó de la capital el señor Juan E, 
¡Lunidé acompañado de fu i-spoFn — Do 
¡.Montevideo regresó anoche el aeñor Mallín 
i M, Díaz—Llegaron anoche a la ciudad los 
señoree Joeó y Toidiís García Mallarini —Do 
Arroyo Grande estuvo en ésta el señor Albvr- 

’ f’eile—Salieron hoy para Montevideo lo», 
rh etore.ñ Angel I'hi 'lini y Frnnci«co G nm- 
pietro—De .Montevideo el joven Pedro Pa­
blo Camou.

' que estó en
mea oatR ¡mpron(n

 

t la Minia une roft a irt s

MARTIN M. DIAZ
Escribano Público

S» encarga >le la tramitación de incesionea y 
particiones —SAN JOSE.

Magín liiq MBíiaita
70 bujías de luz blanquísima, con- 

. sum 1 y 1 2 centesimos por hora.
I Lámparas garantizadas por 20 años 
'de perfecto funcionamiento.

Los más eminentes módicos del Uruguay y 
Argentina h usan, no daña la vista.

Se venden: Cnsii A. E. Ilonet
1S DE JULIO AS3

DOS GRANDES FERIAS GANADERAS 
sís, «« a a o; ssírasiiaasasa: ,
ssi, a.» ííBi xeaasíiísessíi i

Bañaítro. Bastóla y Pastoreos granillo!. Hospedaje contodo tonlord

Informes: fl'ai-los B.ni-rii-i-n. martiliero organiridor, Montevideo. San José 1148 o

CALLE PLATA ESQ. 1« DE .ll’LIO 
San ¿Tobo

del din 21 lint corríeuto. En rato «le no haber 
iireM'iiliido u.ii» cuentas culi antvríori' 
linrerlo autos d»l din para la voriíit

Consuelo G. Mra
—■“ a»

|„ a t,pilla

COPIAS
So hacen toda clase de copias a mano y con 

buena letra a $ 0.25 la foja.—Acudir Trein­
ta v Tres N.’ 677.

■A-parscerá en breve 

llimlorfs: Itontl Agnlrrc, Mishinjlon lldlran. Eilwdo Mrí-iifz lamia 

Sdminlslrailur: Carlas Alberto lírlirán

- E„ el Salto « «I

,.||¡ B„a el «eüor Jo.'..|uu, «

b* Jili

- JUDICIALES

tren exprXo'™ '“P»"W" >» mlld.del

Señoritas García Mellan
T.lter «. >' Jil'l™"1- 1‘

En nuestra local de Melilla, al lado de la Tablada
gis grande ennetuso do leprodiictures de campo celebrado 

en el País.—SE VENDEIíAN MAS DE:

Cuando todo el comercio aumcnla los precios tle 
sus mercaderías la Mueblería .-Inducirá los 
rebaja.

Hay dormitorios compuestos de cama ca­
mera con jergón, lavatorio con espejo, 
musitas de luz y ropero poi*!tl pesos.

Dormitorios para matrimonios 
jo, lavatorio con mármol, mesita 
y cama por tfSdD pesos.

MUEBLES SÓLIDOS Y

DIARIO MODERNO
Con amplios servicios do información. Páginas de ]a campa­

na, de la guerra europea, do carreras, teatros, football, letras, 
ciencias, arte, parlamento. Correspondencias extranjeras. Foto­
grafías. Caricaturas.

Diario del Partido Nacional
No se embanderará jamás en círculo alguno: pugnará por la 

unión del partido, por su disciplina; Judiará por la moral 
política: la honradez administrativa, la verdad 
republicana, por el bienestar económico «le las 
fuerzas laboriosas del país.

Fi ÍT'''’;- nFL 24 -La Comis!<5" de 
li -tas que tiene n cargo el cometido de or- 

g.-nizar f. sti-jos conmemorando el próximo 
niverxani, patrio, hn (ominado la eonfec 

e,ó.i .W p,o.r.™,a pJ,„ loVe|„d„ „ 
fquí- Tel‘lr0 A,nccirt el sábado 21.—Helo I 

.RtMERA PARTE-1.. Himno Nacional 
por la orquesta.

2." Discurso de apertura por el señor Rs- | 
i.iel \ . Salguero.

.L \ .-ils n.o 11 de Chopín,al piano, por 
la señorita -Maruja Museio.

1. " <El retorno del pastor», poesía recita­
da por su autor señor Cósar E. Pérez.

o. ' «Polonnieso, Chopín, al piano por la 
señorita Antonia Pol Saizar.

•í «Q. L B, L. P.«, couplet cantado al ¡ 
piano por la niña Maruja Dnrtín Rodríguez'

•. Vals N." 2 de Chopín, al piano por la 1 
señora Amira Sueiras de Capdevielle.

8 ü Baile excéntrico parios jóvenes D.ird » 
y li ifael Salguero.

Seovnda parte —1." Sinfonía por la or-

2. " «El bigote rubio», comodín interpre­
tada | or un grupo de estudiantes.

Tercera parte— 1 .•• Sinfonía por la 
i iqueata.

2.® «Bécqner y su obra», discurso literario I

|COrii?1Mudieuu.. »u.-,iunr su» ateu^ ?
I del lenuuio do TRELSTA DLAM í ” J'‘n[ro 
linieulo de lo quo bubiei» L.!, “',0£.aperc,U* 

«riliauo actuario, Gutrrtfjy ft.

rita Eugenia Pcrdumo con el señor Guillermo ¡

,'+ Entre las numerosas relaciones de los 
novios, circuir, la siguiente esquela:

Bárbara T. de Valles, participa n \ J. e. 
enlace de su nieta Natívidsd con el sefli r 
Pedro S mvedra, que tendrá lugar el día 31 
de Agosto. . . ... 

Josefa A de Snavedra, participa a ' a.
■ . i-tdace ¿le su hijo Pedro con la señorita 
Natividad Rodríguez Valles,que tendrá lug« r 
el díu 31 de Agosto.

Laurel, Agosto de 1918. 

. -^''Tibo Pectoral
'''1 n'-. Rubí

. n«m«i¡n mi,. .............  , '

Salvador Estradé
ABOGADO

Augusto E. Pintos
defensor judicial

Sarandí. -162. ñaD JOí¿

COMPAÑIA ARGENTINA

* Alumbrado a Alcohol
Cui Matn: ea B. Aim: Dtám 429

San José, Agosto, tic 1918,
HMego I». /Iríola

i LOCAL ARROYO GRODE í
El Sábado 28 de Setiembre de 11)18 j

, .............. .............—— --- |

'^POÍMCE DE LEÓiy Y*DUTRA| «

El 31 de Agosto de 1918 d i
lnmoili;it;iine)|i(, f|p clausurarse la Ex|>osi<'!ón Nació- |

Continúa enfermo el señor Gonzalo Ln- 
rriera Várela. —Guarda cama el joven Artu 
r<) Eche venía.—En Montevideo luí estado 
enfermo do gravedad el presbítero Luí* fata- 
burtni, cum Vicar-

- - - - -------nasiin.’» .............................
En venta en la -onfltona 

caS Alfredo d«'_°2±=======— 
^222^===__==:=======:^^ el se- ( .

anoeliu üe ID¡Hmu ni»tn »■•
VÍCCD‘e /ÜOní”“"U

za. De medio pesebre y de campo.

te. limita i íbiIii lis nía
LOTES SOBIIES MIENTES COMO PAR i PIAMELES

Panto en toros como en vacas y vaquillonas, concurrirán los principales es- 9 
tablecmiientos del País y de la Argentina. jx

l.it Iiciislón HUIS » enlajo»!! ,1<-| uno pnrit c-nniprnr rcproilucto- W 
r«‘s por |n i-lnsc j ciiutliliiil «pie se ní'i-ci'criiii ,-n iciitu!

El 10 de Agosto quedará cerrado el catálogo y pueden los interesados solici 0 
tirio desue ya. quese les remitirá inmediatamente quo esté pronto. — Por más infor- 

Q mes ocúrrase a ntffistro escritorio:

ld ____________ _______________ ________
q mes ocúrrase a mffistro escritorio: Q

O Ivcnida CJcneral ICondcnii lf)OS.-llontcvhlcn ^5
VXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXJCCIO^

r-T ve..—. - 
fior Manuel Silva.
rLAjÉiíó^

Prceed.-uie ‘‘'T ' '«
Édl,1la«cí>»n|“ ■'<“ v,.ldí. >' ■«
Su!-ii"c",r 

iove» exposa, s l10^ Mercedes ue encuenU»

en la ciudad l« £ ,,arn Monlev.deo el 
¡(i|lijlt„ Smro hdMSo ntIS(.lltiirmi hoy

Manuel Irl'!trr ' X¡ci,lií9 Ibutbutu.
Te,.....-E'"'

■ "■ 'l,llí"'í Je-f *• <J“» 
... (•iutlm* el 8 -. .-...r.i Multa J”

mvn.M »-------de A.Delgi-ands

ELEGANTES

Consultas de

r¡l« María )>« L““"' ----------—

José Castelli

LOCAL LÜ6S BELLO (Estación Pintado)

Luí ciicntn» d» cap.il .ir,y peonen ilo cuudrillii» 
»i> abonarán rl rúliauo :!l ilu Agítalo de ti a 12, 
d<d>,rndo Concurrir In. iiciisul.».» v tmi<»l«,r,-i
do vale-, n lia ilu no perjil 

. I’or el Intendente; Át¡ .tAir/i-fmi, Secru-
taño. VIU-2»

digreoinsciipto.de


los rmncino»

mentó de San José

SECCION II

•)8.00

9.00

cilios de personas atacados por 
afecciones epidémicas, y éstas jnsti-

di«posieione.» precedentes se pennrá

CAPÍTILO IX
SECCION III

IriS

■ ... pivuiu uci pan y m come roche se
«e harí constaren carteles que se r],.i _;r
Cll liMrií nn Irte rt. ««klrtrtl...:-. > -.. * »

1 z ..................................................- .u.u, uc caza prohibida
arrendará por día, sirviendo de base, | se penará con multas hasta dirz pe- 
para el pago de los derechos, el pre- 1 fos y decomiso de la caza que so 
oiode dir-zceotAimos por coda rr.e- pretenda vender, 
tro cuadrado de terreno.

c’apjtotx) jf

.09

1.80 SECCIÓN V

1.00

HIONIW

SECCIÓN I

50). La» infracciones a las dis­
posiciones precedentes se penará 
con multas ¡insta diez pesos.

Las multas serán aplicadas a la 
nodriza y a la persona que utilice los 
servicios de las que no poseen auto­
rización municipal.

or. 
Htl-

■199. íji Inspección Municipal 
verificará la fecha del nacimiento 
del niño, y si éste hubiera fallecido, 
la cansa del deceso.

500. Los certificados de habili­
tación serán válidos por un año.

501. La Intendencia, podrá, en 
cualquier momento, exigir la pre­

culos solamente o loo 
tengan reunidos en un 
«olo puesto, pagarán 

Lo» vendedores do aves 
de corral y caza, huevo», 
manteca, queso, bizco­
chos, dulces, etc, paga­
rán.............................

-198. Para ocuparse como nodri­
za so necesitará una autorización de 
la Intendencia.

Al solicitar, esta autorización 
la nodriza presentará nn certifi­
cado médico donde ao especifique 
determinadamente si la interc-a 
da poica la salud necesaria para 
el amamantamiento, y otro cer­

nes................................
Ixrs vendedores de leguni • 

bre», verdura», fruta», 
tnh.'rculo». planta» y

• 159. Prohíbese la venta do ropa 
usado, alfombras, colchones, jergo­
nes, almohada» y todo objeto do uso 
personal que no hubieren sido pre­
viamente desinfectado».

460. Ixis objetos desinfectados 
llevarán un sello de In oficina. — 
Aquellos rpio por sus condiciones no 
puedan ponerse a la venta llevarán 
una indicación que advierta de esta 
circunstancia.

461. Tratándose de objetos que 
por su naturaleza so presenten a 
confusión o sustracción, se les colo­
cará dentro de una bolsa lacrada y 
sellada en presencia del interesado 
y que so guardará bajo llave.

462. Pura las desinfecciones re­
girán los precian siguientes:
Por ropas do cualquier

clase kilo . . . . | 9.02 
Por alfombra». ...» 0.01

• Por colchones, gergones y
almohadas c/u. . . » 0.02

Por muebles c/u. . . » 0.01
Por ropas lavadas. . . » 0.03

La desinfección sulfurosa do las
■ habitaciones so abonará a razón de 
nn ccnlénitno por-metro cúbico, sea 
hecha a pedido do los particulares, 
o do oficio. Cuando, la desinfección 
so practique do oficio en los domi-

Código Municipal
S»nc¡on.do por 1, Honorable Junta del departa-

502. Los particulares pueden so­
licitar informes cu la Inspección 
Mflnieipal sobre la salud de las que 
ejerzan de nodrizas. Estos informes 
serán gratuitos.

503. -La Intendencia llevará un 
libro de nodriza», anotándose, al 
margen del nombre de cada una de 
ellas, las observaciones sobre su

•197. carneadas de los corra­
les de abasto se verificará en las 
horas que indique la Administración 
de Mercado.

408. Sólo se podrá conducir en 
los carros de transporto de la carne, 
además de los cuartos, la» cabeza», 
enrazones, hígado», chinchnlines y 
mondongos petados a uña.

-109. Las cabezas con cuero, ios 
estómagos, les intestinos y las patas 
de los vacunos nerón transportados 
a Jn ciudad en perfecto estado de 
limpieza y previa preparación espe­
cial qne los haga aptos para el con- 
Hiitno. Las cabezas y patas de los 
lanares, para ser libradas al consu­
mo, serán previamente desolladas y 
limpia».

110. Los sebos procedentes de 
las partes gastro intestinales del 
vacuno, lanar y cabrío, ante» de 
cargarse para la ciudad serán objeto 
de prolija limpieza.

Las tripas serán abiertas y lava­
das.

411. Lo, carros utilizados para 
el transporte o reparto de carnes 
estarán cubiertos, en la parte ante­
rior y posterior, de una lona pinta­
da a¡ aceite, de color blanco. El piso 
y costados será de zinc liso y de 
una sola pieza. El interior de estos 
carro» se mantendrá en buen estado 
de conservación y aseadez.

■112. Los descargadores de car­
ne asarán saco encerado con cape­
ruza. en buen estado de limpieza.

-y nacen cusí impostóte la
. ■ ..........;.......w aplicación normal de sus preceptos

tablecidns en los artículos prcce- ” l/,a -r~- r».— .<
dentes dentro dol niazo do nnonnr., *

se practique la desinfección co- I " . . .......■•)■»>«« ue
rrespondientc y se haya alejado • "T y °fl0,rH s,milare’ «erá nccesa- 

-- no obtener una autorización W|n¡.
cipal que se concederá previa pre­
sentación del certificado médico que 
acredite la buena sahid del solioi-

fiquen su pobreza, se hará gratuita­
mente.

103, La oficina respectiva lleva- 
iá un registro conteniendo fechas, 
nombre del interesado, objetos des­
infectados, derechos percibidos, etc,

•1(51." Prohíbese exhibir para ven­
der, objetos de los comprendidos en 
el nrt, 459, sin hnber sido sometidos 
a la desinfección.

165. Las infracciones alas dis­
posiciones precedentes se penará 
con multas hasta diez pesos.

•104. Prohíbese a los propietario» 
o encargado» de cualquier estableci­
miento industrial, aón tratándose do 
establecimiento» qne nn se clarifi­
que como insalubff», arrojar su» 
producto»,residan», aguas, sea direc­
tamente o por medio de cañerías, 
zanjas, cunetas, etc.

495. Prohíbese, igualmente, don 
tro de la planta urbana, y aún de" la 
sub-urbana, en ea«i necesario, la 
instalación do establecimientos que, 
no comprendidos expresamente en 
oBfe capítulo, puedan representar 
un peligro para la seguridad, tran­
quilidad, salubridad, o comodidad 
públicas.

Declárase, con especialidad, in­
conveniente a lo» electos do este 
artículo, el establecimiento de jabo­
nerías, velerías, hornos de ladrillo», 
-urtiembre». cervecería», destilerías

518. Paro ser vendedor arnbu- 
''mte se necesita autorización de la 
Intendencia, In que será concedida 
previa certificación do buena salud.

•'19. La Intendencia podrá dis­
poner el retiro do la autorización en 
caso de notorio desaseo o incum­
plimiento de las di.spusieiuncs del 
art. 171.

precios que figuran en el cartel 
como base para fijar lo» precios má­
ximos a regir en In» ferias francas 
durante la semana.

437. Establecidos los precios, se 
"ntregará Un cartel A Anón i-nnrtaónr ’

no puras potables, sospechosa», 
malas y peligrosas. ,

Los análisis que do oficio ordeno 
la Intendencia serán gratuitos, si re 
snltasc la buena calidad de In mnte - 
rin analizada o si la mnln calidad no 
constituyera infracción n Ins dispo­
siciones de esto Código-

tarcas, girard- ..Jim» to'r"!/118 
cc, en buen astado de li.npiX b

r.i los puesto» se empleará nar» 
•WolTO,

;.«n.y, I—

,{*«• ■!“ >«™ 
neceen» . ? profesión cualquiera

' I» “""Til»1- 'I"
■ «’xiiedido ■» C. car,le«de identidad rá que son <
1 *1 “ “»Xst“utOTW"-' J"'1 ü"

. 446. Los permisos para porte de
armas de caza que se concedo de 

, acuerdo con Ins leyes y reglamentos 
generales vigentes »>n personales.

117. El que sin cstartnunido dc| 
permiso respectivo fuese encontra­
do con nnna de enza, en lugar en 
que ésta pueda ejercitarse, aunque 
no llevare enzn, pero munición apro­
piada, será considerado corno con­
traventor.

418. El permiso no autoriza a 
cazar en lugares poblados, ni entrar 
sin previa licencia del piopietnrio 
poseedor, capataz, o encargado, a 
sitio ce rodo o alambrado, ni tnm 
poco a sitio abierto, donde existan 
genndos, ni a tierras de Inboreo.

Tampoco se pedrá entrar a sitio 
abierto aunque no fuese de laboreo 
cuando su dueño, poseedor o oocnr 
gado, hubiere prohibido expresa 
mente la caza en é1 y hubiere noti­
ficado In prohibición por medio de 
avisos o tableros colocados en la 
propiedad.

410. Se prohíbe la caza nocturna.
■150. Se prohíbo llevar armas de 

caza n los menores do 18 años.
451. Para obstención del permi­

so es obligatoria la declaración de 
nacionalidad, edad, estado,profesión 
y domicilio del cazador.—El intere­
sado deberá suscribir oí permiso que 
se le expida, sin cuyo requisito no 
podrá ser éste usado.

Se prohíbe la caza do pájaros pe­
queños.

452. El que durante el perfotjo 
de caza, cazare sin permiso será pe­
nado con mulla hasta diez pesos y

453. El que cazara en tiempo de 
veda incurrirá en multas hasta vejo- 
te pesos, decomiso del nnna y de In 
caza.

451. La venta de caza prohibida

con anterioridad esos oficios o pro­
fesiones se pro roerán del carnet, 
dentro dol plazo de sesenta días.

190. La presentación del carnet 
■ a los funcionarios municipales com­

petentes es obligatoria en cualquier 
> momento que se e.\ija.

497. Loa infracciones a las di«- 
1 posiciones precedentes se castigará 

con multa» hasta dos peso».

428. Podo lo relativo al arreglo 
de cada puest-». será de cuenta ex­
clusiva de los locatario».

Estos estarán obligados a blan­
quear la» paredes de sus puestos 
una vez al año, por lo menos.

429. Iz>s locatarios no podrán 
transferir el arriendo ni Hiib-arten- 
dar loa puestos.

430. Todos lo locatarios están 
obligados a conservar en perfecto 
estado de aseo los locales que ocu­
pen, debiendo acatar las órdenes que 
en e«e «cutido les diera In Adminis­
tración de Mercado.

431. Prohíbese hacer fuego den • 
tro del Mercado, colocar objeto» 
que obstaculicen el trán-ito. y arro­
jar aguas servidas o desperdicios.

43¿. Prohíbese igualmente tener 
cama» en los puestos o dormir en 
su interior.

433. J/.a locales destinados para 
carnicerías solo j^drán ser dividi­
do» con barreta» de hierro.

43 í. Lia infracciones alas dispo­
siciones d«' esta sección se penará 
con multas hasta diez pesos.

StCCIÓN III

(Véase el número
e nodr^<nitrO d° pInnU "«baña 
,nfu í,en¿r menores
jue la» establecida» en los artículos 
anteriores pero aún en e»te caso, »n 
tomará por parte de |a Intendonci-., 
previo infoime do la Inspección 
técnica, las medidas de seguridad 

que so conceptfie necesaria».
403. Las infracciones n Ins dis­

posiciones procedentes, se penará 
con multa» hasta diez pe»o».

SECCIÓN ÚNICA

4S1. Es obligatorio para los mé- I
• dicos y phra los jefes de familia la 
denuncia de las casas de tuberculo­
sis, cólera, fiebre amarilla, tos con­
vulsa, difteria, escarlatina, viruela, 
tifus, y toda otra enfermedad que 
pueda generalizarse con rapidez.
"482. La denuncia se hará inme 

dintnmente despué» de la primer 
vi-itn. Si cstn se realizara durante In 

1 roche, se hmá a primera hora hábil 
. del día siguiente.

483. Son denunciiiblcs todos los
casos en que se produzcan en el 
mismo domicilio aunque ya se hn- . ----------- z "» uuguna»,
bieso producido en él un caso ante- mandaderos; lavanderas y pLuicha- 
rior. Hrtrno rt.,rt ------- ...

484. La denuncia se hará por 
escrito o vcrbnlmente, y, en este 
último oaso, se exijo la comparecen 
cía personal del módico denunciante.

485. Denunoiado el caso conta­
gioso, la Intendencia ordenará el 
aislamiento de In habitación del 
enfermo en cuanto sea necesario 
para evitar la propagación del mal; 
*■ - ---------b1*" 3 »• «ucin preci­
so, In prohibición de servirse de ella; 
el traslado y aislamiento del enfer­
mo, si este temperamento fuese 
aconsejado por los médico»; y la 
prohibición de entrar -1 la cas.q a los 1 
proveedores d« artículos domésti-

486. En el fronte do la casa don­
de exista un enfermo de mal epidé- ' 
mico, se colocará un aviso indicador, i 
que no será retirado hasta que no I , 
Se nrnrtli.>nrt I» , r
rrespondientc y se hu> ........ .
todo peligro de contagio. ‘

4Si. Las medidas a que se re­
fieren los artículos anteriores po­
drán ser ampliadas o refringidas, 
oído que sea el médico que asisto 
al enfermo.

488. Xo so podrá habitar una ca­
sa donde haya habido un caso de 
cnlermedad de propagación peligro- 
so Sin que so practique previamen- 
te la desinfección del suelo, parc. 
des, agua, etc.

489 Las ropas de vestir y do 
cqma de personas atacadas de en- 
fermedadns do propagación peligro­
sa serán deri'nfect idus o incinera­
da», si la desinfección no fuere 

¡ eficaz.
| 490. No ee permitirá la ooncu- ' 
! rrencian ,-»r escudas, templos, y, en 

general, lugares donde haya nglo-
| menemnde genta las personas 

9 o piocedau <]e una oasn donde
)¡o?,,fTrn,0d:“les eP«l¿u»ca8.
4 -i L Los vehículos donde so haya 

transportado un enfermo contagio- 
bo serán desinfectados. ° 
l„ tV’ pn I?8 onaíia do epidemias 
nrn ,* ^"l'torá las medidas
núblien d°'"¡ÍIU"dad P“r“ snl,,d 
Publica que |n clcnc¡n méd¡ca 

nlJul- i-°" ™édic°8 9'ie no cum- 
los n n«d!8|,?8,C!ül,M do los nrtíc"- 
hasta v¿h?f0te8 ,nc'lrririí" o»' multa 
hasta veinte pesos.
r í rtrt S den!'fo ¡“fracciones se pena- 

con multas hasta diez pesos.

113. Para ei mercado municipal 
regirá el siguiente radio: Por el 
Norte, el arroyo Rocho desde el 
camino (¡uaycurtí frente a lo de 
AImirón, ba-ta su barreen el Arro­
yo I«arriera y siguiendo este arroyo 
liasta encontrar el arroyo Mallada, 
y éste hasta su barra en el San -José; 
por el Este, el río San -José, desde 
h barra de-Mallada. hasta la barra 
del Tala de los Corrales; por el Sur. 
el arroyo Tala, desde su barra bosta 
«4 paso Laurel, en esto mismo arro­
yo camino a 1 jbertady por el Oes­
te el camino n‘ Libertad, desde el 
pa-o anteriormente citado, eiguien- 
dp hasta el Norte entre el límite de 
los huertos y chacras hasta encon­
trar el puente del Arroyo Rocho, 
frente n lo de A laucón.

Jfasta doscientos metros afuera 
de este radio no se p<jdríí establecer 
ni vender artículos do Mercado sin 
pagarae ios derechos que establece 
el art. 416.

414. I»os vendedores ambulan­
te», pagarán por el derecho de ven­
ta con arreglo a las categoría» que 
„e expresan.
Vendedores ambulantes 

con vehículos ¡«or mes $ 
Vendedores con carguero 

por mes . . . . »
Vendedores con canastas 

por mes • • '!.•»»
¡i-tos derechos serán pagado» por 

adelantado.
Los boletos que expida la Admi­

nistración serán personalea y te lle­
van! consigo durante la hora en que 
ee efectúa la venta.

415. I>os arrendatarios de pues­
tos fijr.8 abonarán los precios que se 
determina a continuación: 
t’ada puestero de carne de 

vaca exclusivamente, 
pagará por los puestos 
preferido» de esquina $ 18.00 

P< r los puestos de! centro, 
de carne de vaca exclu- 
sitamente - • ’ / * U,OJ

Para la venta de carne de 
«rnero exclustvamen- $ |

Pío lá venta de piscado 
exclusivamente. • ■

p3ra Ja venta de carne de 
cerdo/ sus prepracio-

SCCCION ÚNICA
520. Derógase todos los disposi- 

Otones municipales quo contemplen 
loa cosos comprendidos en este Có­
digo.

521. Cuando no se establezca en 
este Código término para lo vigen­
cia de sus disposiciones, se entende­
rá que son obligatorios veinte días

... í Zv v¡ ? P,,blieack’:' •>“ «I BO-
I« Per.o„„ «<-

45-5. I,a oficina de análisis y de­
sinfecciones tendrá a si; cqrgo la ve­
rificación dn la potabilidad riel agua, 
el análisis do todos los productos 
alimenticios que so expei,daii en el 
comercio, envases y medidas,

La inspección de los establecí. 
■Diento* ¡insalubres, la desinfección 
de locales y cosas mueble», y en ge­
neral, todo lo que atañe a la s.-du 
bridad púbiies y puya vigilancia es­
tá comprendida dentro de las fa­
cultades orgánicos del Municipio.

45<!. Es obligatorio permitir que 
se tomen muestras do agua on las 
casas particulares a los efectos del 
análisis.

457. Lascaras do comercio on- I
..«• ; ;............. . •«'« Hiucmos

alimenticioH que se so'ícito por 1,) 
ofinina narn <1 oorrcspoii-

que practique,

, 1 «ra trabajar en los esta­
blecimientos do elaboración de pan. 
matanza de animales, reparto de 
rnrnn , rtT.rt.-., OV|IJ ||Cceg¡|.
ntonl °ncr n,,t_1,,ríinc¡‘5,l muni. 

sentaejón del certificado*médico que 
acredite la buena sahid del solici­
tante.

513. E i In elaboración del pan y 
matanza do animales no se permiti­
rán menores de diez y siete aflús.
“I I. La Intendencia podrá dis- 1 

poner, cuando lo juzgue oportuno, 
un nuevo examen de los obrero» que 1 
ya hayan obtenido autorización

-ri.«. Los propietarios de loses 
tableciniientQs que so mencionan en 
ei nrt. 5 2 comunicarán a |ft L.ten- 
ciencia los datos o sospechas que 
tengan sobre la salud do sus emplea­
dos,

i'10. Las infracciones a las dis­
posiciones que proceden se penará 
con inultas hasta cuatru pesos.

517. Las multas so harán efecti- ' 
vas, conjuntamente, a los obreros y 
propietarios.

Jotendencia Municipal de San 
Josó-San José, Mayo G do 1918- 
II. Junta-Voy a fundar en dos 
palabras, el proyecto de Cód.go Mu- 
nicipal que tengo el honor de reme 
tira consideración do X.H.

No será necesario esforzar la 
argumentación para llevar al ánimo 
de ln H- ln convicción de q,ie 
es necesario adoptar un cuerpo de 
disposiciones que, por una parte, 
facilite el desempeño de la función 
municipal, y, por afra, permito a los. 
particulares conocer el alcance de 
su» obligaciones para con el Mum 
cipio. Las ordenanzas y reglamentos 
actuales son nn conjunto informa 
de disposicione» desordenadas y 
contradictorias. Aún en el supuesto 
de que cada un» de ellas, tornada 
aisladamente, tenga tedas las condi­
ciones exigióle* en esa categoría de 
decisiones administrativas, carece do 
los necesarias para coexistir —sin 
dificultades—con las demás. Falta 
el espirito de unidad, el criterio 
científico uniforme, la convergencia 
hacia una finalidad determinad i, lo 

' que podría llamarse la naturaleza y 
I proporción década detalle en rela­

ción con el todo orgánico y armóni- 
co. Y se explica que así suceda si se 

| tiene en cuenta que esas ordenanzas 
y reg amentos han sido dictados en 
épocas distintas, en la» que las ne- 

I ccsidndes del servicio público h <n 
' variado, y ha variado también, el 

criterio con quo se encara los pro­
blemas mutiicipaks, y si se atien­
de, igualmente, al hecho notorio de 
que muchas de esrs decisiones han 
sido ndoptndas improvisadamente, 
bajo la implosión de una necesidad 
que no vuelve a sentirse en el trans­
curso de muchos años.

Esa adopción parcial de ordenan­
zas y reglamentos ociMona, por otra 
parte, la falta de continuidad en la 
obra municipal, dejando sin regla­
mentación muchas actividades espe­
ciales, lo que no h ibría sucedido, 
sin duda, si se hubiera encarado el 
problema en su conjunto. Nótase, 
en efecto, no sólo en nuestro muni­
cipio, sino en los dil resto del país, 
que en tanto que se ha dictado do­
cenas do ordenanzas sobre un mismo 
caso, muchas veces de valor secun­
dario, se ha dejado sin reglamentar 
cuestiones de trascedontal importan­
cia, en las que el Municipio tiene un 
vasto campo para intervenir coa 
eficacia.

Debe observarse, además, que 
esas ordenanzas y reglamentos suel - 
tos, dictados en époeas alejadas una 
de^otra, hacen casi imposible In 

a los administrados. Cuancf» se*co- 
mete una infracción, es preciso, fie 

I cuentemente, echarse a buscar entre 

do muchos aüo» atrás para saber 
que artículo determinado prove In 
infracción cometida y que sanción 
impone. , dicho sea de paso, mu­
chas veces se llega n un resultado 
negativo, pues para nuestros ante­
cesores era imposible anticiparse 
previendo todas las modificaciones 
quo la vida social introduce en nues­
tras necesidades, en nuestras cos­
tumbres, hasta en nuestro modo 
de apreciar nuestras obligaciones 
generales y las limitaciones al ejer­
cicio de los derechos. Tampoco los 
particulares pueden conocer el al­
cance de sus obligaciones, estando 
éstas establecidas con tanta ante­
rioridad al momento actual. Lo re 
dacción de im Código salva una y 
otra dificultad: la del Mtmicini/ 
P riéndolo al día en el ejercio¡oPde 
sus facultades |y la de )O3 obligados 
proporcionándoles el medio de no 
gnorar la forma en q110, admim" 
trativamento, están reglamenta dL 
sus actividades. S “tadaa

■ •n la doctrina eontsmn™/
««« I« p«nt,ov0„iI «X" 
» e„,.ua„ |a A“b,™

!«• recia, d.dereel.o. “ 4“
<le a I. t|.| pro,.oc, P°"‘ 

reproducirla en estos breves f •' i ’ 
meelM, pero ,t «pmv.oh„ 
conclusiones de aquella 8■h. Por loncho -pl |„ 
C-oo.0. d.l in,pnn"'\" '«■ 
“«"■« r..(or,»o< c„ l«. „oS ‘ 
rídicas a los cuales se cifle |„ 
'« «I soo,ol, o.indi.euublo , I' 
ordenación on códigos im 1 ,a 
progreso sobro hi" indnemrUn 
exuberancia do la leS3’!‘ad‘ 
roogóneay accidental.—sa h,,tu
objetar-tai vez con aparento^

i —que las leyes tienen un grnZ *?“ 
permanencia y estabilidad 8su„® de 
al de las ordenanzas y reKiailí ?or 
Pero es preciso tener en cue^" 
81 bien existe osa diferoneia * <lu°» 
unas y otras normas, también p®° ro 
una diferencia considerable ent¿ í” 
Mor preparatoria que reno. J a

do „BbJ. ^“'«ro l.

•»>o. do .er obllK«to,io,. , 
«>« ,,U „ „„ roooIU ■ «o.
«I«bo„<c.d„, •"»> do

'"«'““lo», .oñ" 
<eptiblos do modificarse en “1" 
«o advierte la necesidad de hae “‘}t°

or ,|„c le,!,,. |„, ' »■«-
. ............. ““ O««o rdc,,„od" "• 
i”-rr«,b>,„«„to r.otiu. o„, »•
SO Mo»ioip«l .c reíd»; , l"dl'
eoooo,«qLioc.l¡»„ l...círcl«,.,„ 
■mb,o„ic^ U rol.üddoj 
«»io.hO.Slop„«(uaJ„ ¡ P“««, 
So"'"1'.......“M’olr».,
«“en para sostener q:i Cll „ uca' 
casos,,<•» p,eferible la reducc x?8 
lestd'K°' d° l,W t,Í8Pn8ÍcionoR |c n 
‘es o municipales.

mrf^rí8°"l° ol Proyocto n Vil, 
«'iris como un ensayo que UI’

obn,. por m¡ part0, ^def.O'eo 

e encontrará en él pn ba51»m Vn"

lodo Uob.jn Ic.lirodo 
“'•"«••"«I. loícrior .

- ..... c...., u„ vmuuicio cn.
tragarán las muestras de artículos 
alimenticios que se so'ícil/i nn» i..

; ofinina para <1 análfsíí 
diente.

I 4.«S. Los análisis qiic piiiunqne, 
«3?. Eibo.„iod.h,(c™.t„,) tír;-

de se.» a diez y medí, en invierno y mala calidad de un producto, se h. 
de crnco a nueve y media en vcra(10. al menor precio posible.
i ■<1* M»«*do [ ráf'ara estos análisis se n lop'ará la

elevará a la Intendencia, semanal . riguiente clasificación; bueno regu- 
mente, un cartel donde consten |üa )ar, ,10 |)e|i>¡r0.0) mfl.o 

.00 precios corrientes en el Mercado, de graso,faLific ido no nori' o falrifi-
1 todos los artículos de primera ne- | codo nocivo '

caridad. U Intendencia tomará loz ft¿ua'. Be c',.¡f¡c#r!fn como

expresamente exelm'do el de diario.
175. Prohíbese:
„l Expender artículos nlimcnti-

' 7 cios, sean de la naturaleza que . 
fueren, que por su estado> de 
desoomposioión, adulteración, 

■ falta de madurez, mola calidad 
do los componentes 11 otro 
factor cualquiera, sena noci­
vo» n la salud pública.

Ixis artículos que «e encuentran 
en i .h condiciones establecida» e" 
este inciso serán decomisados, sin 
perjuicio de nplicnrae ni infractor la 
sanción pecuniaria correspondiente.

la venta do aves de corral 
muertas.
tener a In venta verduras de 
fácil descomposición más do 
veinticuatro horas.
la venta do leche aguada o
descremada. u, ...u....-----—......-> j ------ •

476. 'Podo dueilo de lechería o tifjcado médico sobre Ja salud del
todo repartidor do lecho,. a domici- j niño. ., ., . . ,
lio necesita una autorización cupe- .in< 
cinl de In intendencia, y el número 
de orden que lo corresponda que se 
llevará en lugar visible de cada 
vehículo do reparto.

Los nctualc» dueños o repartido­
res deberán ponerse en In» condi- 
ciones que establece, esto aitículo, v„(,,lJlllvl ........ i---
antes do sesenta día» después de mentación del certificado a la no 
promulgado esto-Cóiligo.

477. Ln loche quo so expenda al 
público será analizada por la oficina 
respectiva una vez. al mes, c::nnd<> 
menos, publicándose en el Ibif.RTIX 
Mt’NiciPAl. los resultados do ln re­
visación. La oficina de análisis cla­
sificará la leche como bueno, mala o 
peligrosa.

478. Cuando en el plazo do tres 
meses un expendedor sen multado 
más de una vez por venta do leche 
peligrosa o mas do dos veces por 
venta de lecho mala, se lo cancelará 
la autorización Municipal por un 
término hasta tres meses

479. Los vendedores do ngnns 
potables ln extraerán del paraje co­
nocido por Picada do Vareta.

-J80. Ln venta do artículos ali­
menticio» en estado de descomposi­
ción visible y la de leche peligrosa, 
so penará con multas hnsta diez 
pesos.

Las infracciones a las demás dis­
posiciones de este capítulo so pena­
rá con multas hasta cuatro pesos.

dura», fruta», etc, que se estnb'ezca 
dentro del radio ;dcl merendó pero 
fuera del establecimiento,, abonarán 
menaualmentc la suma de veinticin­
co posos una vez efectuada» las 
reformas proyectadas en dicho esta­
blecimiento.

417. L«.s puestos queso permi­
tan dentro dol radio, llenarán ln» 
mismas condiciones que lo» que 
funcionen dentro del Mercado, en lo 
pertinente.

41S. Los permisos queso conce­
da antes do la reforma del Mercado 
para el establecimiento de puestos 
lijos serán de carácter provisional y 
hasta tanto no so. proceda n las 
reformas del misino, debiendo pagar 
como si estuviera dentro del Mer­
cado. I na vez reformado ol Morcn- 
d'I'’. r<,l?,ri< lo dispuesto en el nrt.

119 Los introductores do verdu­
ras, frutas, etc, por ferro carril, pa­
garán veinte centesimos por din, y 
por carro, «alvo que esos productos 
sean destinados a los puestos fijos 
establecido» en lu ciudad, en cuyo 
cn«o no se pagará derechos.

120. Izis comisionistas, corredo­
res n otras personas que con fines 
comerciales remitan fuera de la 
ciudad por ferro-carril o por otro 
medio de transporto, huevos, aves u 
otros artículos sujetos a derechos de 
«Mercado abonarán por derecho 
veinte centesimos.

421. I«os almaceneros minoristas 1 
i comprendidos en el radio del Mer
, cado y quo tienen para la venta en 
, detalle verduras, frutas, tubérculos, 

legumbres, plantas, flores, facturas 
de cerdos, fiambres, etc, abonarán 
de uno a cuatro pesos mensuales de 
derecho.

422. Los locatarios de puestos 
fijos fuera del Mercado pagarán lo» 
mismos derechos establecidos en el 
art. 414 siempre que lleven sus pro­
ductos a domicilio.

423. Los labradores, morcncbi- 
fie», lecheros, nlfalferos, etc. qne 
conduzcan artículos sujetos al pago 
de derechos de Mercado, para las 
casas de comercio o particulares 
comprendidas dentro del radio, abo­
narán los derechos establecido» en 
el art. 411.

424. Todo arrendatario de pues­
to en el Mercado depositará previa­
mente, en Tesorería Municipal, co­
mo garantía, el importe de dos men­
sualidades.

Las mismas obligaciones com­
prenden a los que se instalen fuera 
del Mercado, pero dentro del radio, 
en Jo que se refiere a los derechos 
establecidos en el art. 416.

Jx>9 almaceneros minoristas que 
se determinan en el art. 421 esta­
rán sujetos igualmente al pago de 
la misma garantía de que re habla 
en el párrafo anterior, siempre que 
los derechos que se lea establezcan 
no sean menores de tres pesos, en 
caro contrario abonará mes a mes 
por adelantado, sin tener lugar a 
reclamo de suma alguna por clausu­
ra del comercio, una vez abonados 
los derechos.

>25. El locatario será el respon­
sable directo de todas las infraccio­
nes que secomr-ta en el local por el 
personal asusóidenes.

r-------- ------ -----------------------
local en el Mercado dejarán a bene. i 
fiel» dej mismo cualquier mejora que I ' 
se hiciere en aquel, no teniendo de- i • 
recho a indemnización alguna. < 

427. I«os puestos movibles se '

entregará un cartel a cada vendedor, 
. °locará en lugar visible al 

público junto con una copia de esta 
Sección. La no existencia del cartel 

, constituirá infracción.
.60 , .1.38. Se prohíbo la compra venta

I (le artículo» por cantidad mayor do 
lo que razonablemente pueda utili-

I znr una familia. En este caso, ven­
dedor y comprador, serán conside­
rados inlractores.

139. «V los efectos del artículo 
anterior so establece la siguiente 

1 cantidad máxima de artículos: cua­
tro |;i|o» ¿o carne, dos id.de pan. 
cuatro de verdura, dos de fruta, uno 
do queso, mío de manteen, tres de 
leche, enatro docenas huevos, dos

1 gallinas, patas, pollos, ote.
Los artículos no previstos en ol 

inciso anterior serán nsiniiliido» a ln 
clase enumerada con la que presen­
ta mayor analogía.

4 10. Todas las disposiciones so­
bro higiene y salubridad estableci­
das on e«te código so entienden 
comprendidas, en lo pertinente, en 
esta sección.

Los que ocupen puestos on la 
ferias, quedan obligados a la limpie­
za do los pisos on los lugares donde 
estén instalados.

•III. Todo expendedor en las fe­
rias francas, está obligado a sumi­
nistrar a loi empleados municipales 
Competente.» los dato» que se le 
exijan sobre el expendio de los ar­
tículos.

142. La Intendencia instalará 
una balanza para el control del peso 
de los artículos. El uso de |n |,n|nn. 
zn será gratuito.

4 13. Los abastecedores qun con­
curran a la» ferias francas a vender 
camode vacuno y ovino, están obli­
gado» n presentar Ins visceras y par­
tes correspondientes de los animales 
faenados, al examen de la Inspección 
' eterimirin, en todos los casos, y < 
previamente n ln vento. ,

I II. Las disposiciones de la sec­
ción II se aplicarán subsidiariamen­
te a las ferias francas. | [

■145. Los infracciones a Ins di»- < 
posiciones de esta sección so pena­
rá con multas hasta diez pesos. La 
infracción habitual al nrt. 13S podrá 
originar la prohibición de establo- 1 
ccrae en la feria.

SECCIÓN IV SECCIÓN ÚNICA
466. El pan y lo carne se vende­

rá ni peso. Los establecimientos 
donde se expenda estos artículos, 
así como las jardineras de reparto, 
tendrán, en lugar visible, una balan­
za qne podrá ser directamente utili­
zada por el público.

Los repartidores que vayan n do­
micilio, n pié, llevarán consigo la 
balanza respectiva.

467^ El precio del pan y la carne 

colocará en los establecimientos' 
jardineras y canastos de reparto en 
lugar visible.

468. Los vehículos para el repar­
to dol pan, estarán exclusivamente 
destinados a ese uso. Serán comple­
tamente cerrados, de madera dura, 
metal o material impermeables, con 
vidrieras en la parte delantera y sin 
pintura interior. Estos vehículos es 
tarán depositados en lugar indepen­
diente de las caballerizas.

■169. Los obreros que elaboren 
pan, vestirán aseadamente y el cuer­
po vestido, ¡ludiendo tener desnu­
dos únicamente los brazos.

170. Pora el reparto de carne a 
domicilio, se llevará ]tt mercadería

| separada a endq comprador y ya I

4?l. Los vendedores ambulantes 
de helados, dulces, ¡ínsteles, frutqs y 
artículos similares, están obligados;

a) a conservar esos artículos y sus 
recipientes en buen estado de 
limpieza.

l>> a preservarlos del polvo y de 
las moscas, debiendo los ca­
nastos estar tapados con tela 
de color blanco. Los carritos 
<le mano eerifti cubiertos con 
una tapa o marco con vidrio.

rj a forrar el interior de |os carri­
tos de mano o canastos, con I 
tela de color blanco o papel 
apergaminado.

d) a mantener en condiciones de | 
nsr o los utensilios que empleen ! 
para ln venta'de esos artículo»’

') a vestir guarda polvos blanco 
en buen estado de limpieza.

f) n no ofrecer sj) tpprcancíq de 
Viva vo?.

9) a no circular por la acera ni 
ocuparla con su canastos, ipien- 
fraa estén vendiendo.

M a no Huma, cstrepUosqroBnte 
_ a los zaguanes.

472. Los canastos de reparto de 
carne irán forrados do zinc o lona 
impermeable, cubiertos igualmente 
de lona de modo que el canasto que­
de completamente cerrado.

173. Los locales dondo so expen- 
duiiarlíciiloa dp carnicería y verdii- 
lería tendrán ¡.ico Impermeable, pa­
ndes recubierta» de baldosa blanca 
impermeable hasta un metro cin- 
cuenta centímet.oa de altara, dos 
aberturas amplia-, además do la 
¡tuerta di, Clltrndn, «cubiertas de 
tejido mi-tehco, qiostr.iilor de már­
mol, complétame,,t0 abieito.

fácilmente I 
acudan l«, moscas serán cubiertos 1 
con lom, o tejido metálico, gasas, I 
tela», vitrina, ote. '

L«s piso» y pan!ljM ,|„ baldoju M 
lasarán diariamente.

•So observará igualmente todas 1 
aquellas medid- de l.¡gI(,no , 
dicte la Intendencia, fc

MU, nuo I.IUCIIC». 1-UII imilla casta
i. Las personas que arriendan ¡ decomiso (|c la caza.

j............i— —»■•«« cu iienipo ue
veda incurrirá en multas hasta vejn-

enza.

505. Para emplearse en el sorvi- I
ció doméstico es necesario poseer
autorización de la Intendencia Mir
nicipal.

506. Al solicitarse osa autoriza- [
ción se acompañará un certificado 
médico de buena salud y uu certi- 
ficado de buena conducta.

507. La Intendencia, además, po- ' 
drá pedir informes n la -Jefatura ;

- Polftich,
508. En hs nntorizacionei se ¡ 

hará mención de los certificados e
i informes.

509. Las personas que actual­
mente están en el servicio domó «ti­
co se pondrán en las condiciones es- 

dentes dentro deí plazo de noventa 
dfa-S',rt i ‘•“““wuwums, cenarse a ouscar entre

:>I0. A los efectos de las pres- | pápelos polvorientos, resoluciones 
i cripcjonos precedentes se entenderá ----- '■*- ' • '

como ocupados en el servicio do­
méstico a las cocineras, mucamas de 
comedor y de interior, fregonas,

---------- .......j ,- 
doras que ejercen su oficio en ca­
sas ajenas, enfermeras, niñeras, ma­
zos de hotel, restaurante y cafés, y, 
en general a toda persona que, one­
rosamente, en onsas partiuulnros o 
estableeimientos comerciales,presten 
servicios que se refieran a la alimen­
tación, habitación e higiene de las 
personas.

. ............. i-»r~^<u.ivU ubi mui; "*11- f,aa infracciones a lo dis­
el análisis del agua y si fuera preci . l)U«’«o en los artículos 505 y 509 se 
80. ln nrnhiktatart .u .—j .. penará con maltas hasta dxs peso», 

que serán aplicadas tanto ahí perso­
na queso emplea rin la autorización 
necesaria, como a los dueños de < a a 
qíio utilicen sus servicio»,

SECCIÓN IV

id.de

